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iNtrOducciÓN

digno monTaLván-Zambrano
Isabel Wences

Universidad Carlos III de Madrid

Reafirmando su propósito de consolidar en este continente,
dentro del cuadro de las instituciones democráticas,
un régimen de libertad personal y de justicia social,

fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre.

(Preámbulo de la Convención americana sobre derechos Humanos)

Más de medio siglo ha transcurrido desde que el 22 de noviembre de 1969 
la Conferencia Especializada Interamericana sobre derechos Humanos aprobó 
en san josé, Costa rica, el texto de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y con él, tal como reza el párrafo primero de su preámbulo, el pro-
pósito del continente de consolidar un régimen democrático desde la libertad 
personal, la justicia social y el respeto de los derechos esenciales del «hombre»  1. 
Muchas cosas han cambiado desde ese momento: la democracia ha adquirido 
nuevas dimensiones; la libertad personal ha dado cuenta de la existencia de otras 
«categorías sospechosas» bajo las cuales se expresan formas estructurales de dis-
criminación; la justicia social ha dejado de significar únicamente igualdad de 
oportunidades y ha incorporado, también, la eliminación de toda forma de domi-
nación política, material o cultural; la categoría «hombre» dejó de ser sinónimo 
de humanidad y la pretendida universalidad conceptual de los derechos esencia-
les de los que sería titular ha sido puesta en duda. Más de cinco décadas después, 
los valores de libertad e igualdad y la definición de lo humano dentro del sistema 
Interamericano de derechos Humanos han cambiado, reconfigurando, paulati-
namente, las ideas sobre la justicia.

1 reafirmando lo ya establecido en el preámbulo de la Carta de la Organización de Estados ame-
ricanos aprobada el 30 de abril de 1948.
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Esa transformación es parte inherente del concepto de los derechos humanos 
y del principio de interpretación evolutiva de los instrumentos internacionales 
que los consagran. Un cambio que no es producido por modificaciones en la 
Convención, cuyo texto ha permanecido inalterado desde su aprobación, sino en 
las diferentes concepciones de la justicia desde las cuales se han interpretado los 
derechos que consagra.

a lo largo de estas décadas, el sistema Interamericano de derechos Huma-
nos se ha constituido como una entidad internacional de enorme relevancia en 
el horizonte jurídico y político de muchas sociedades, no solo del continente 
americano, sino también de otras latitudes. La Corte Interamericana de dere-
chos Humanos  2, que ocupa un lugar central en este sistema, ha alcanzado un 
gran reconocimiento a su labor. Entre los diversos factores que sustentan este 
crédito, obtenido muchas veces en contextos políticos poco propicios, ocupa un 
lugar preeminente una interpretación de la Convención progresiva y dinámica, 
esto es, distanciada de las restricciones de una hermenéutica formalista o meca-
nicista. así, especialmente a lo largo del siglo xxi, su actividad ha desbordado las 
directrices de una aproximación estrictamente jurídica, dando paso a reflexiones 
políticas y morales de gran relevancia filosófica.

Convencidos de lo anterior, nos dimos a la tarea de diseñar un libro que diera 
cuenta de los diversos valores, teorías, tradiciones y conceptos políticos que sub-
yacen a las decisiones formuladas por dicho tribunal Interamericano. tenemos 
la convicción de que en toda la actividad de la Corte Interamericana de derechos 
Humanos (casos contenciosos, medidas provisionales y opiniones consultivas), 
sean o no conscientes sus jueces, subyace una concepción no solo del derecho, 
sino también de la justicia  3 y de principios, teorías y conceptos políticos defendi-
dos por distintas tradiciones de pensamiento. así lo confirma donnelly cuando 
sostiene que la política de los derechos humanos, y la adaptación de los derechos 
humanos a valores y prácticas sociales, es una preocupación teórica con relevante 
impacto práctico  4.

Una concepción integradora del derecho como fenómeno social, cultural e 
histórico expresa siempre una idea de justicia y, a su vez, la justicia es una de las 
ideas morales que más ha cambiado en el tiempo  5. El rechazo e indignación fren-
te al formalismo jurídico y las correspondientes situaciones de injusticia genera-
das por la desigual ordenación epistémica, ética y material de la sociedad, han 
tensado, desde siempre, la relación entre la faceta de orden y la de emancipación 
del derecho. En el discurso jurídico, esta tensión ha evidenciado que al momento 

2 a lo largo del libro se alude a la Corte Interamericana de derechos Humanos como Corte IdH, 
Corte o tribunal Interamericano. al final del libro se incorpora un apéndice con acrónimos recogidos 
en los textos.

3 Un reciente y excelente trabajo que da cuenta de ello es r. Vázquez, Teorías contemporáneas de 
la justicia. Introducción y notas críticas (México, Universidad Nacional autónoma de México, 2019).

4 j. donnelly, «Human rights», en j. dryzek, B. Honig y a. Phillips (eds.), The Oxford Handbook 
of Political Theory (Oxford, Oxford University Press, 2006), p. 617.

5 j. C. tealdi, «justicia y derechos Humanos. justicia, igualdad y equidad», en j. C. tealdi (dir.), 
Diccionario latinoamericano de bioética (Bogotá, UNEsCO, red Latinoamericana y del Caribe de 
Bioética y Universidad Nacional de Colombia, 2008), p. 372.
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de proteger los derechos no es solo necesario contar con las técnicas jurídicas 
que los garanticen y con las circunstancias sociales, económicas, culturales y 
políticas que los posibiliten, sino, también, con «buenos argumentos a la hora de 
fundamentarlos y defenderlos»  6. La presente obra colectiva considera que dichos 
«buenos argumentos» se pueden analizar a la luz de principios, conceptos y tra-
diciones que constituyen el andamiaje de la teoría política.

La teoría política, a través de un «conjunto coherente de enunciados norma-
tivos relacionados con los principios que estructuran la vida en común y los fines 
que guían la acción pública»  7, dilucida los problemas que aquejan al mundo y 
«articula un conjunto de argumentos que ofrecen los fundamentos de posibles 
soluciones o un escenario de disyuntivas para las complejas tensiones que acom-
pañan a toda convivencia humana»  8. En esa tarea, en materia de justicia, la teoría 
política se eleva como la mejor aproximación para «justificar las diferencias que 
se nos presentan en forma de antinomias: distribución/reconocimiento, liber-
tad/seguridad, inclusión/exclusión»  9. así, mientras el derecho suele presentarse 
como un todo ordenado cuya máxima es la búsqueda de la armonía dentro del 
sistema que conforma, la teoría política cuestiona dicha máxima al analizar críti-
camente las ideas y los valores políticos y, por ende, en disputa constante, desde 
los cuales se construye lo jurídico.

Esa disputa se analiza desde el contexto en el que tienen lugar los conflictos, 
lo cual nos permite delimitar los problemas a los que la teoría política busca dar 
respuesta  10. Pero, además, y de especial importancia para el objetivo de esta 
obra, la teoría política da cuenta de que para comprender el mundo político es 
imprescindible dotarlo de significado y esto solo es posible a través de conceptos 
con los que designamos ideas y valores  11. así, tal como ha expuesto Freeden,

se trata de decidir qué significados se atribuyen a conceptos como el de bienestar (p. ej., 
un mecanismo de parasitismo social o la habilitación institucional del florecimiento 
humano) o el de libertad (p. ej., la afirmación desinhibida de los poderes individuales 
frente a los demás o la expresión racional de las opciones de autodesarrollo), y de 
seleccionar a cuál de estos significados se le concederá legitimidad y supremacía en la 
formulación de las políticas públicas  12.

Los conceptos se encuentran, entonces, en constante disputa. En este marco, 
la teoría política ve a la política, también, como el espacio de lucha por el sentido. 
Esta perspectiva parte de comprender «el mundo» y el sujeto como elementos 
desprovistos de un orden y un sentido inherentes. son objetos de discurso o de 
simbolización «que existen en el campo de sentido que constituye la sociedad, 

6 E. Fernández, Teorías de la Justicia y Derechos Humanos (Madrid, debate, 1984), p. 83.
7 s. Caré, La théorie politique contemporaine. Courants, auteurs, débats (Malakoff, armand Co-

lin, 2021), p. 9.
8 I. Wences, «Introducción: ¿Por qué debe importarnos la teoría Política?», en I. Wences (ed.), 

Tomando en serio la Teoría Política (Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2015), 
p. 21.

9 r. del águila, La senda del mal. Política y razón de Estado (Madrid, taurus, 2000).
10 I. Wences, «Introducción: ¿Por qué debe importarnos la teoría Política?», op. cit., p. 24.
11 Ibid., p. 23.
12 M. Freeden, «Ideology, Political theory and Political Philosophy», en G. F. Gaus y C. Kukathas 

(eds.), Handbook of Political Theory (London, saGE Publications), pp. 8-9.
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pero a la vez su manera de existir es la disputa, el intento de distintos discursos 
de atraerlos a su campo de significación, a fin de ganar el universal desde lo 
particular»  13.

En esta línea, los derechos humanos más que simplemente establecer nor-
mas de legitimidad política, autorizan y facultan a los ciudadanos a actuar. No 
son únicamente valores abstractos como la libertad, la igualdad y la seguridad, 
sino que «fundamentan prácticas sociales concretas para hacer realidad esos 
valores»  14. así, tal como ha sugerido donnelly, los derechos humanos pueden ser 
entendidos como una concepción política de justicia más que, en términos rawl-
sianos, una doctrina comprehensiva religiosa, filosófica o moral sobre lo valioso 
o lo bueno de la vida. Esto es, «aunque los derechos humanos no dependen de 
ninguna doctrina religiosa o filosófica en particular, son incompatibles con doc-
trinas comprehensivas fundamentalmente no igualitarias. sin embargo, cualquier 
doctrina integral igualitaria podría, en principio, adoptar los derechos humanos 
como mecanismo político»  15.

Bajo este lente, a través de los distintos capítulos que conforman la presente 
obra, se examina cómo se ha producido la disputa de ideas y valores como «de-
mocracia», «libertad», «igualdad», «cultura», «propiedad», «desigualdad», «po-
breza», «género», «vulnerabilidad», «reconocimiento», «dominación», «territo-
rio», «ambiente», entre otros, por parte de la Corte Interamericana de derechos 
Humanos. Estas ideas y estos valores constituyen el andamiaje de distintas teo-
rías de la justicia (con minúscula) que se encuentran en la base, fundamento o, 
simplemente, trastienda de sus resoluciones. Estos presupuestos sobre la justicia 
son los que se encauzan en el discurso sobre los derechos que configura la Corte 
y que constituyen su aportación institucional como justicia (con mayúscula). La 
Corte IdH ha venido desempeñando un papel estelar en el desarrollo institucio-
nal de los estándares en evolución de fijación y protección de los derechos huma-
nos y ha transformado variables ideas de la justicia en fórmulas institucionales de 
justicia. En este libro indagamos sobre cuáles son y cómo han evolucionado estas 
ideas de la justicia; de cómo la Corte IdH se ha inspirado en ideas que presentan 
un carácter plural, complejo y, en ocasiones, tensionado que supone la recepción 
de la trastienda de la teoría de la justicia en el Continente. Creemos que en ello 
radica una aproximación innovadora pues completamos los estudios sobre el re-
conocimiento y garantías de los derechos humanos, propiciado por la Corte y 
sobre su papel institucional como última instancia en la materia y supraor denada 
a los Estados parte, mediante el estudio de los componentes sustantivos que 
subyacen a su elaboración normativa. de ahí el juego de palabras del título de 
nuestro libro: la justicia detrás de la justicia.

de acuerdo con esta aproximación, el libro que el lector tiene delante es una 
contribución original y oportuna. Original en tanto que pocos son los trabajos 

13 j. Franzé, «La primacía de lo político: crítica de la hegemonía como administración», en I. Wen-
ces (ed.), Tomando en serio la Teoría Política (Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
2015), pp. 152 y 157.

14 j. donnelly, «Human rights», op. cit., p. 603.
15 Ibid., p. 605.
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sistemáticos y de conjunto que analizan los conceptos políticos, consecuente-
mente, las ideas y valores que se encuentran en los fundamentos de las decisiones 
de la Corte IdH; y oportuna porque permite conocer, por un lado, qué tradicio-
nes políticas y qué teorías de la justicia han estado y están presentes en la juris-
prudencia de un tribunal ampliamente calificado de dinámico y vanguardista. Por 
otro lado, permite conocer, mediante el estudio de la evolución jurisprudencial de 
la Corte IdH, cómo los valores políticos han ido cambiando y transformándose 
y qué impacto han supuesto en la legitimidad de sus decisiones. Por último, los 
distintos capítulos ofrecen luz sobre los criterios sustantivos y valorativos que 
emplean los jueces en sus sentencias. Las respuestas a estas cuestiones no solo 
son relevantes desde una perspectiva teórica, sino que también conllevan im-
portantes consecuencias prácticas que se reflejan en la configuración de diseños 
institucionales en los Estados miembros de la CadH.

El libro cuenta con cuatro secciones. En la primera de ellas, titulada Teorías 
de la democracia y pluralismo: oposición política y medios, se presentan los 
aportes de los profesores alejandro sahuí y rubén García Higuera en los que 
se muestra cómo la idea de democracia y pluralismo ha evolucionado dentro del 
sistema Interamericano. En su capítulo titulado La democracia participativa y 
pluralista como horizonte hermenéutico de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, el profesor sahuí analiza e interpreta la idea de democracia que está 
presente en el sistema Interamericano de derechos Humanos. su estudio, dedu-
ce el carácter competitivo, pluralista y de ascendiente liberal de la democracia, en 
línea con lo que, desde el ámbito de la teoría política, robert dahl ha denomina-
do como poliarquía. a partir de este marco analítico y hermenéutico basado en la 
participación y oposición, analiza sentencias como el caso Yatama v. Nicaragua 
de 2005, el caso Castañeda Gutman v. México de 2008 o la Opinión Consultiva 
sobre Reelección Indefinida de 2021.

En línea con lo anterior, el profesor rubén García Higuera, en su capítulo 
titulado ¿Una nueva etapa para la libertad de expresión? La dimensión social en 
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, da cuenta 
de la relación existente entre pluralismo, diversidad de medios y fortalecimien-
to de la democracia. Para ello, analiza en profundidad el contenido y la aplica-
ción que la Corte IdH ha dado a la dimensión social de la libertad de expresión. 
Esta dimensión, reconocida desde sus primeros pronunciamientos, fue amplia-
mente desarrollada por el tribunal Interamericano. sin embargo, la trasposición 
de los estándares generales marcados a la esfera pública de los distintos países 
latinoamericanos ha sido baja y su uso para la resolución de casos concretos 
prácticamente inexistente. se argumenta que ello se debe, en parte, a las aporías 
que se encuentran en la argumentación del tribunal. Por último, el profesor Gar-
cía Higuera analiza la línea jurisprudencial abierta por la Corte en el año 2021, 
donde parece apreciarse un cambio de tendencia en el peso otorgado por la Corte 
IdH a la dimensión social de la libertad de expresión.

En la segunda sección del libro, titulada Igualdad: la dimensión estructural 
de la discriminación, se presentan los trabajos de MariaCaterina La Barbera e 
Isabel Wences, jesús Ignacio delgado y Carmen Pérez González. Estos capítulos 
abordan la situación de vulnerabilidad de mujeres, personas LGtBI y personas 
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migrantes desde el contexto de opresión en el que se desarrollan. así, las profeso-
ras MariaCaterina La Barbera e Isabel Wences, en su capítulo titulado «Mujeres», 
«Género» e «Interseccionalidad» en las Decisiones de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos: avances, límites y perspectivas, indagan qué enfoques sub-
yacen a los conceptos de género y violencia de género utilizados por la Corte IdH 
en la contextualización e identificación de la violación de derechos humanos y en 
el dictado de medidas de reparación y no repetición ordenadas para la elimina-
ción de las causas estructurales de discriminación. En la primera parte de su tra-
bajo distinguen analíticamente tres dimensiones asociadas al concepto de género. 
Primero, el foco en las mujeres como grupo desaventajado, denominado enfoque 
de mujeres; segundo, el foco en la estructura social discriminatoria, denominado 
enfoque de género; y, tercero, el foco en las estructuras sociales que se produce 
en la intersección del género con otros factores de discriminación, denominado 
enfoque de la interseccionalidad. En la segunda parte del trabajo, con base en 
los tres enfoques conceptuales esbozados, analizan tres fallos emblemáticos de la 
Corte IdH en materia de discriminación de género: González y otras («Campo 
Algodonero») v. México de 2009, Atala Riffo y Niñas v. Chile de 2012 y Gonzales 
Lluy y otros v. Ecuador de 2015.

El profesor jesús Ignacio delgado, en su capítulo titulado El reconocimiento 
de derechos de las personas LGTBI en el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos, presenta los principios de igualdad y no discriminación desarrolla-
dos en la región y, en particular, dentro del sIdH en materia de intimidad priva-
da y familiar, participación democrática y política, educación, salud, seguridad 
personal, acceso a la justicia y bienestar económico respecto de las personas 
LGtBI. Producto de un análisis que incluye informes, leyes y jurisprudencia 
nacional e internacional, da cuenta de avances positivos. sin embargo, al mismo 
tiempo, advierte que existe una tensión entre el reconocimiento de las diferen-
cias, por un lado, y el atributo común de la dignidad humana que a todos nos 
iguala, por otro. si bien ignorar las diferencias en el caso de los grupos subordi-
nados puede producir una falsa neutralidad estatal, al mismo tiempo, enfatizar 
sus diferencias en busca de un reconocimiento de la diversidad, puede significar 
una estigmatización indeseable. Por ello, el profesor delgado se pregunta si nos 
encontramos en un callejón sin salida, en el cual tanto la invisibilidad como la 
visibilidad extrema de las diferencias terminan por conducir ambas a la discri-
minación.

Por su parte, la profesora Carmen Pérez González, en el capítulo titulado 
Movilidad humana y derechos de las personas migrantes en la jurisprudencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, expone cómo, en el proce-
so de consolidación de un «derecho internacional de las migraciones», se eviden-
cia una tensión entre un ideal realista, Estado-céntrico y obsesionado con blindar 
las fronteras para, entre otros objetivos, garantizar la seguridad interior, y un 
ideal liberal, que, aun con limitaciones, busca colocar en el centro la protección 
de los derechos humanos de las personas migrantes. En este marco, resalta el 
desarrollo de la Corte IdH de obligaciones para los Estados en relación con la 
protección de los derechos de las personas migrantes, dada su vulnerabilidad. 
En esta misma línea, analiza a profundidad dos principios que han informado 
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la labor de la Corte en este ámbito: los principios de no discriminación y no de-
volución. Finalmente, concluye que la labor de la Corte parece apuntalar hacia 
un modelo de justicia global que, desde los derechos humanos, busca superar el 
binomio nacional/extranjero que decididamente ha contribuido a la perpetuación 
de las desigualdades, a través de lo que ayelet shachar ha denominado «la lotería 
del nacimiento».

La tercera sección, titulada Justicia como no dominación, teorías de las capa-
cidades e igualdad material, agrupa las contribuciones de ruth Martinón, digno 
Montalván y yadira robles. En ellas se analiza la jurisprudencia más reciente 
de la Corte IdH respecto a situaciones de pobreza y desigualdad material, de-
rechos laborales y el derecho a la salud. En este sentido, ruth Martinón, en su 
capítulo titulado Pobreza y Derecho Internacional: la aportación de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, ofrece una aproximación a la pobreza 
como categoría de vulnerabilidad de gran relevancia para el estudio de los dos 
trabajos adicionales que conforman la sección. La profesora Martinón expone los 
abordajes realizados por las instituciones y el derecho internacional respecto a 
la relación entre pobreza y derechos humanos. En específico, efectúa un estudio 
amplio sobre el tratamiento del concepto dentro de la Corte Interamericana evi-
denciando cómo, a partir de este, se ha dado cuenta de contextos estructurales de 
discriminación por posición económica que afectan tanto al principio de igualdad 
en su vertiente de no discriminación como al derecho a la igualdad material. Los 
términos «contexto», «grupo vulnerable» y «discriminación estructural por posi-
ción económica» serán analizados en este capítulo.

Por su parte, el profesor digno Montalván, en su capítulo titulado La libertad 
sindical, la seguridad social y el derecho al trabajo en la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos: de la justicia como no interferencia a la justicia como 
no dominación, presenta el tránsito de la protección de estos derechos en la 
Corte IdH de un modelo cercano a un liberalismo más individualista, cuyo valor 
y principio fundamental es la libertad atomizada y entendida como ausencia de 
coacción, hacia un enfoque de justicia como no dominación que, desde perspec-
tivas cercanas tanto al liberalismo igualitario como al pensamiento republicano 
pluralista, democrático y fraternal, se preocupa por el contexto y las condiciones 
estructurales de discriminación que atraviesan las sociedades. En este apartado 
se exponen estos dos modelos de justicia y su vinculación con el discurso de los 
derechos humanos. su abordaje incluye las sentencias más recientes sobre la 
materia. Producto de este análisis evolutivo, el autor concluye que el punto real-
mente revolucionario en la garantía de los dEsCa no está en su justiciabilidad 
directa, sino en los fundamentos filosófico-políticos bajo los cuales se interpreta 
la misma.

Esta sección cierra con el trabajo de la profesora yadira robles titulado El 
derecho a la protección de la salud en la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos. Una revisión desde el igualitarismo. En este, la profesora robles muestra 
el camino trazado por la jurisprudencia de la Corte IdH para la protección del 
derecho a la salud desde la visión de algunas teorías políticas cuya esencia tiene 
como sede el igualitarismo. se presenta el estado actual de este camino jurispru-
dencial y el análisis de las ocho sentencias dictadas por la Corte IdH en las que 
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se hace reconocimiento expreso del derecho a la salud. Posteriormente, describe 
algunas teorías que considera podrían encontrarse subyacentes en los argumen-
tos judiciales, entre ellas, resalta la teoría de las capacidades de amartya sen, la 
propuesta igualitarista de roberto saba y el constitucionalismo igualitario preo-
cupado por «la sala de máquinas» de roberto Gargarella.

La última sección del libro lleva como título Pueblos indígenas y Natura-
leza: el ser humano más allá del liberalismo. En esta sección se incluyen los 
trabajos de las profesoras anna Margherita russo e Isabel Wences y del profesor 
digno Montalván, en los cuales se presentan nuevas interpretaciones sobre «lo 
humano», distintas al individualismo antropocéntrico del modelo liberal, en las 
reflexiones de la Corte. En primer lugar, las profesoras russo y Wences, en su 
capítulo titulado Los pueblos indígenas en la jurisprudencia de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos: el enfoque de la diversidad cultural entre 
la teoría del reconocimiento y el derecho de propiedad comunitaria, analizan 
los derechos de estos pueblos a la identidad cultural, a la tierra, al territorio y a 
los recursos naturales desde una perspectiva «inter-post-trans-disciplinar». Este 
enfoque les permite constatar si en los pronunciamientos del tribunal Intera-
mericano encontramos un modelo de justicia como reconocimiento en el que la 
identidad cultural y los derechos colectivos sean positivamente valorados. Para 
llevar a cabo esta tarea, en la primera parte del trabajo esbozan en qué consiste 
la justicia como reconocimiento. En la segunda parte, estudian las aportacio-
nes de la Corte IdH relacionadas con la interpretación evolutiva del derecho 
a la propiedad utilizando el enfoque de la diversidad cultural y el derecho a la 
reparación en su vertiente «etno-cultural». En una reflexión final, plantean las 
dificultades que atraviesa la preservación de la identidad cultural de los pueblos 
indígenas en un marco de creciente extractivismo y el reto que esto supone para 
el reconocimiento de derechos.

Finalmente, en el capítulo Redefiniendo lo humano: la protección de la Na-
turaleza en la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el profesor digno 
Montalván explica bajo que fundamentos filosóficos y políticos ha abordado la 
Corte IdH las demandas por la protección de la Naturaleza. así, identifica cuatro 
momentos en la jurisprudencia de la Corte IdH sobre temas ambientales que ex-
plican la influencia del argumento antropocéntrico y ecocéntrico en la evolución 
del debate sobre los derechos humanos, sus aportes, limitaciones y contradiccio-
nes. El autor defiende la tesis de que está surgiendo una visión ecocéntrica de 
lo humano dentro de la jurisprudencia de la Corte IdH y ofrece argumentos a 
favor de dicha incorporación. sus reflexiones finales buscan dar cuenta de que 
los conflictos ambientales en la Corte IdH expresan, sobre todo, disputas por la 
representación y conceptualización de la Naturaleza.

Los análisis realizados en todos estos capítulos dan cuenta, mediante el estudio 
de la evolución jurisprudencial de la Corte IdH, de cómo las ideas políticas han 
ido cambiando y transformándose, bajo la convicción de que la lucha por los de-
rechos en américa Latina ha sido, es y será la lucha por la emancipación política.

Para cerrar, queremos mencionar algunas cuestiones formales. Cada uno de 
los capítulos brevemente reseñados contiene jurisprudencia actualizada hasta el 
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primer trimestre del año 2022, por ello, ya no se observan las sentencias de la 
nueva configuración del tribunal Interamericano, vigente desde febrero de 2022. 
al final del libro presentamos un apéndice de acrónimos y una bibliografía única 
de referencias propias del sistema Interamericano de derechos Humanos (sen-
tencias, opiniones consultivas, votos particulares, informes, cuadernillos de ju-
risprudencia y fichas de fallos) que han sido citados en los capítulos con el objeto 
de reunirlos en un solo documento.

Por último, queremos dejar constancia de que la presente obra se incor-
pora al conjunto de reflexiones y resultados de los proyectos «jueces en de-
mocracia: la filosofía política de la Corte Interamericana de derechos Huma-
nos» (dEr2016-79805-P), dirigido por la profesora Isabel Wences, y el aún 
vigente «teorías de la justicia y derecho global de los derechos humanos» 
(aEI/10.13039/501100011033), codirigido por las profesoras Carmen Pérez 
González e Isabel Wences. ambos financiados por la agencia Estatal de Inves-
tigación y adscritos al grupo de investigación sobre el derecho y la justicia de la 
Universidad Carlos III de Madrid (https://derechoyjusticia.net/).
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resulta conveniente indagar el sentido y los alcances prácticos de la noción 
de democracia sostenida por la Corte Interamericana de derechos Humanos. 
de acuerdo con los instrumentos normativos que la enmarcan, dicha idea se 
adscribe al modelo de democracia representativa liberal  1, por su relación con las 
libertades de expresión, reunión, asociación o petición.

se propone una ruta para interpretar el ideal de democracia subyacente al sis-
tema interamericano de protección de derechos humanos. Bajo la guía de robert 
dahl se destacan un par de atributos que hacen de la democracia un régimen que 
aventaja al resto debido a su legitimidad: por su capacidad de incluir la partici-
pación del mayor número de personas, lo que refleja su dimensión igualitaria; y 
por su capacidad de promover la expresión libre y plural de la oposición, lo que 
refleja su dimensión liberal  2. El propósito es visibilizar el papel político de la 

* Este texto se apoya en uno anterior denominado «democracia y Corte Interamericana de dere-
chos Humanos: Participación, oposición y acceso a la justicia», Araucaria. Revista Iberoamericana de 
Filosofía, Política, Humanidades y Relaciones Internacionales, año 23, núm. 46, 2021, pp. 461-482. 
sin embargo, sigue una ruta de análisis distinta a aquel que subrayaba la problemática del acceso a la 
justicia como asunto de empoderamiento democrático. El trabajo se elabora en el marco del proyecto 
de investigación «teorías de la justicia y derecho global de los derechos humanos», financiado por la 
agencia Estatal de Investigación (aEI) PId2019-107172rB-I00/aEI/10.13039/501100011033.

1 En primera instancia, declaración americana de los derechos y deberes del Hombre; Conven-
ción americana de derechos Humanos (Pacto de san josé); Carta de la Organización de los Estados 
americanos (Carta de la OEa), y Carta democrática Interamericana (CdI).

2 r. dahl, La poliarquía. Participación y oposición (Madrid, tecnos, 1989).
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Corte: su responsabilidad frente a los Estados y la ciudadanía en relación con la 
democracia.

Para justificar e ilustrar la pertinencia de la propuesta se pasa revista de ma-
nera rápida por tres asuntos relacionados con derechos políticos, concretamente 
dos casos contenciosos Yatama  3 y Castañeda Gutman  4, más la opinión consul-
tiva sobre reelección Indefinida  5, donde se discuten estos regímenes. asimis-
mo, se refieren casos de derechos civiles que tratan la libertad y la igualdad de 
oportunidades para competir electoralmente en contextos de violencia y amenaza 
autoritarios. Por régimen político entiendo en términos análogos a Guillermo 
O’donnell los procedimientos relativos a la selección y elección de candidaturas; 
la participación en la deliberación y elaboración de las leyes; y el control de auto-
ridades electas, funcionarios y decisiones  6. Más que un análisis técnico-jurídico 
exhaustivo de casos me interesa indicar un punto de mira, una perspectiva nor-
mativa genérica sobre cuestiones políticas «de fondo» que se deben tener en 
mente en estas materias. No creo que sea indebido señalar que juezas y jueces 
interamericanos o nacionales, con independencia de su ideología, idiosincrasia, 
antecedentes o talante personal, no gozan de habilitación académica o profesio-
nal en teoría política, pese a la cercanía entre estas y el universo del derecho  7. 
Por este motivo merece la pena explicitar cuáles concepciones de democracia 
resultan idóneas para mejor comprender y orientar los sistemas políticos.

dada la dinámica de la Corte IdH, se analiza la idea de democracia en con-
junción con el derecho de acceso a la justicia o tutela judicial efectiva. Este de-
recho se interpreta en clave democrática  8. a pesar de que se lee comúnmente 
como un derecho de naturaleza civil, en realidad no es un derecho que se pueda 
disfrutar de modo pasivo, porque funciona siempre como un poder  9: otorga a 
las personas un estatus en relación con los demás y enfrente de los órganos del 

3 Corte IdH, caso Yatama v. Nicaragua, de 23 de junio de 2005.
4 Corte IdH, caso Castañeda Gutman v. México, de 6 de agosto de 2008.
5 Opinión Consultiva O-C-28/21, La figura de la reelección presidencial indefinida en sistemas 

presidenciales en el contexto del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, de 7 de junio de 2021.
6 O’donnell distingue entre régimen, Estado y agencia de las personas, con la intención de tener 

una definición operativa de la democracia con base en las reglas y procedimientos de la competencia 
política libre y plural. La noción de Estado se refiere a la administración de la cosa pública, la burocra-
cia y sus funcionarios, al territorio; mientras que la agencia atañe a la persona, derechos y libertades. 
G. O’donnell, Democracia, agencia y Estado. Teoría con intención comparativa (Buenos aires, Pro-
meteo Libros, 2010).

7 Por esta razón las Cortes, además de las críticas conocidas contra su falta de legitimidad demo-
crática, adolecen también de falta de legitimidad funcional, técnica-metodológica cabría decir. se puede 
objetar que esta crítica las desautoriza para cualquier problema que les corresponda resolver, ya que el 
derecho trata asuntos del mundo y no es autorreferencial. sin embargo, mis observaciones solamente 
sugieren más modestia epistémica y juicio autocrítico sobre la propia responsabilidad y la necesidad de 
abrir el diálogo transdiciplinar.

8 «[El acceso a la justicia] se erige como pilar fundamental de un Estado democrático y se cons-
tituye como una obligación de los Estados parte, de manera que los Estados tienen el deber de poner 
a disposición de sus ciudadanos mecanismos y recursos judiciales accesible, eficaces y adecuados», 
a. Islas-Colín y a. díaz alvarado, «El derecho de acceso a la justicia en el sistema Interamericano de 
Protección de derechos Humanos: construcción doctrinal y jurisprudencial», Prospectiva jurídica, 7, 
14 (2016), p. 47.

9 si uno atiende a la clasificación de Luigi Ferrajoli sobre los derechos fundamentales, el derecho 
de acceso a la justicia no sería en estricto sentido un derecho primario o sustancial, sino secundario, 


